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NOTA A DESPACHO: Popayán, mayo 31 de 2023. Informo a la señora Juez 
que sin estar notificados la parte pasiva procedió a dar contestación de la 

demanda a través de profesional del derecho. De otro lado, requerida  la 
parte activa por la notificación realizada, manifiesta no tener soporte de 
dicho envió. Sírvase proveer.  

 
La secretaria, 
 

Ma DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN - CAUCA 

 
AUTO No.1046 

 

 
Radicación:  19001-31-10-002-2022-00329-00 
Proceso:   Unión Marital de Hecho   

Demandante: Rafael Narváez  
Demandado: Gilberto Collazos Ríos, José Johani Ríos Cerón y 

Herederos Indeterminados de la causante Ana Olivia 
Ríos Cerón 

 

 
Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante escrito remitido al correo institucional del juzgado, la abogada 
KRISTEL MARLY ROJAS TORRES en calidad de apoderada judicial de los 

demandados ciertos, allega poderes conferidos por los señores GILBERTO 
COLLAZOS RIOS y JOSE JOHANI RIOS CERON para que los represente en 
este asunto, dando contestación a la demanda1.     

 
Por auto del 24 de marzo del año que cursa (2023), entre otras disposiciones 

se requirió al extremo activo a fin de que acreditara la diligencia de 
notificación surtida con los demandados2. En contestación al requerimiento, 
la apoderada judicial manifiesta que no cuenta con el soporte físico de 

notificación del auto admisorio de la demanda a los demandados3.  
 
Bajo estos presupuestos, considera entonces el juzgado que en aplicación 

de lo dispuesto en el inciso 2º del Art. 301 del C.G.P. debe entenderse surtida 
la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE del Auto No. 1730 de 

23 de septiembre de 2022, mediante el cual se admitió la presente demanda, 
a partir del día en que se notifique el presente auto mediante anotación en 
estados, y se le reconocerá personería a la citada profesional del derecho, 

sin necesidad de correr traslado del libelo promotor, por haberse dado ya 
contestación a la demanda.  

 

                                                 
1 Consecutivo 006 y 007 
2 Consecutivo 011 
3 Consecutivo 029 
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En razón de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ENTENDER con relación a los demandados ciertos señores, 
GILBERTO COLLAZOS RIOS y JOSE JOHANI RIOS CERON representados 

por su mandataria, surtida la notificación por CONDUCTA CONCLUYENTE 
del auto admisorio No. 1730 de 23 de septiembre de 2022; notificación que 

opera a partir de la notificación por estados de esta decisión, sin necesidad 
de correr traslado de la demanda, por haberse dado contestación a la 
misma. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 
de los demandados ciertos, a la abogada KRISTEL MARLY ROJAS TORRES, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.117.519.321 y Tarjeta 
Profesional No.335.200 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y para los fines indicados en el poder legalmente otorgado.  
 
TERCERO: UNA VEZ ejecutoriado el presente proveído pase a despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda. 
  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 094 del 
día 01/06/2023 
 

Ma del SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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